
 

Convocatoria Pública No 7 de 2020 

Construcción Edificio Bienestar Docente de la UTP en el marco del proyecto gestión integral de la 

infraestructura física del Pilar de Gestión y Sostenibilidad Institucional del Plan de Desarrollo Institucional 

2020-2028 “Aquí construimos futuro”. 

 

El Comité Evaluador se permite informar a los oferentes de la Convocatoria Pública No 

7/20, que el 19 de noviembre/20 se recibió la siguiente observación al Informe de 

Evaluación y se envió la respuesta al oferente como se cita a continuación: 
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El Comité Evaluador se permitió dar respuesta de la siguiente manera: 

 

Licitaciones Planeación UTP 
 

lun., 30 nov. 16:06    
 para "CONSTRUCTORA POLIOBRAS S.A.S." 

 <proyectos@constructorapoliobras.com> 

 
 

 
Cordial saludo, 
 
De acuerdo con la observación allegada el día 19 de noviembre/20 con oficio PO-151-2020, con referencia 
REF: OBSERVACIONES INFORME EVALUACIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA N° 07 DE 2020 CONSTRUCCIÓN 
EDIFICIO PARA BIENESTAR DOCENTE, el Comité Evaluador se permite dar respuesta de la siguiente 
manera: 

El día 13 de octubre/20, se publicaron en la página WEB de la Universidad en el proceso en mención, los 
siguientes documentos definitivos: Estudios Previos, Pliegos de Condiciones, Especificaciones Técnicas de 
Construcción, Formato 8: Carta de Presentación de la Propuesta (word), Formato 9: Cuadro de Cantidades 
y Precios de la Propuesta (excel); con los ajustes o modificaciones de acuerdo con las observaciones 
allegadas dentro del término establecido en el cronograma del proceso, por lo cual se le recuerda al 
oferente que es responsabilidad de los proponentes hacer revisión y verificación completa de los 
documentos publicados dentro del proceso de selección; con el fin de garantizar la selección objetiva, la 
pluralidad de oferentes y su derecho de participación en el respectivo proceso, la Universidad acoge su 
observación dando por aclarado el tema que concierne a su comunicación. 

En conclusión, las condiciones establecidas dentro de los documentos publicados como definitivos no 
surten modificación alguna al aceptar lo expuesto en su escrito, reiterando que cualquiera que sea el 
ganador debe acogerse a lo establecido dentro del proceso.  

Cordial saludo, 

COMITÉ EVALUADOR 

 

En concordancia con lo anterior el oferente Poliobras el día 2 de diciembre/20, allegó el 

siguiente correo: 

De: CONSTRUCTORA POLIOBRAS S.A.S. <proyectos@constructorapoliobras.com> 
Date: mié, 2 dic 2020 a las 8:34 
Subject: CONVOCATORIA PÚBLICA 07 DE 2020 
To: Licitaciones Planeación UTP <licitacionesplaneacion@utp.edu.co> 
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Respetados Señores 
UTP 
Pereira 
 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA N° 07 DE 2020 CONSTRUCCION EDIFICIO PARA 
BIENESTAR DOCENTE 
 
 
Buenos días. 
 
De conformidad con la respuesta dada por parte de la UTP el día 30 de Noviembre y 
conforme al cronograma del proceso, respetuosamente solicitamos a la Universidad se 
sirva publicar el Informe definitivo de evaluación de proceso. 
 
Agradecemos su atención. 
 
Cordialmente, 
 
 
Ing. Augusto Moreno 
-- 

CONSTRUCTORA POLIOBRAS S.A.S. 
Transversal 19A No. 98-28 Oficinas 801-802 
PBX:(1) 610 73 14 
Bogotá, D.C. Colombia. 
www.constructorapoliobras.com.co 
proyectos@constructorapoliobras.com 
 

 

 

De acuerdo con la primera solicitud realizada, se procedió a aplicar la fórmula de 

evaluación económica incluyendo la oferta del proponente Poliobras SAS, obteniendo el 

siguiente resultado, el cual no modifica la recomendación realizada por el Comité 

Evaluador en el Informe de Evaluación: 
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De conformidad con lo anterior y de acuerdo con la metodología exigida, el Comité 

Evaluador ratifica la recomendación de adjudicar la Convocatoria Pública N° 7 de 2020 

al proponente GERMAN TORRES SALGADO por un valor de $ 2.218.842.524 IVA 

incluido y de acuerdo con el cuadro de cantidades y precios de la oferta. 

 

Atentamente, 

COMITÉ EVALUADOR 

VALOR DIFERENCIA

1 GERMAN TORRES SALGADO OF 10 $ 2,218,842,524 -2,584,786

2
SANDOVAL ASOCIADOS INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA SAS
OF 14 $ 2,218,389,876 -3,037,434

3 ALVARO AGUIRRE MARIN OF 7 $ 2,182,375,336 -39,051,974

4 CONSORCIO DOCENTE OF 18 $ 2,121,704,142 -99,723,168

5 CONSTRUCTORA POLIOBRAS SAS OF 31 $ 2,221,453,232 25,922

6 CONSORCIO CREA OF 20 $ 2,226,691,471 5,264,161

7 JOSE MARIO GIRALDO ENCISO OF 15 $ 2,228,398,191 6,970,881

10 JAMES ALBERTO OROZCO MARIN OF 21 $ 2,228,703,342 7,276,032

11 CESAR AUGUSTO GOMEZ GIRALDO OF 6 $ 2,231,031,114 9,603,804

12 JAVIER EDUARDO ROSERO LONDOÑO OF 8 $ 2,232,417,136 10,989,826

15 FEDERICO ESTRADA JARAMILLO OF 19 $ 2,233,109,147 11,681,837

16 CONSORCIO CONSTRUCCIONES BIDOC OF 9 $ 2,235,956,355 14,529,045

17 RODRIGO CARDENAS GARCIA OF 5 $ 2,238,787,834 17,360,524

18 MAURO VELEZ GOMEZ OF 4 $ 2,251,709,585 30,282,275

28 VHZ INGENIERIA SAS OF 13 $ 2,251,840,361 30,413,051

PROPUESTAS ORDEN DE ELEGIBILIDAD


